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RADICACION LIQUIDACION CREDITO - PROCESO CON RADICADO No.
11001400303120180079500

luisa fernanda nuñez jimenez <luisa.der@gmail.com>
Jue 5/05/2022 13:23
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C., 05 de mayo de 2022.

Buenas Tardes. 
 
Señores
Juzgado Treinta y Uno (31) Civil Municipal.

Solicito comedidamente al Despacho se sirva dar trámite a la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO enviada por mi para la
fecha del 15 de diciembre del 2021 (ANEXO 1) puesto que a la fecha el juzgado no se ha pronunciado al respecto.  

A este escrito anexo al liquidacion antes mencionada (ANEXO 2).

A  continuación citaré los datos generales del proceso en mención.
 
DATOS PARA TRAMITAR LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES
1. Clase de Proceso: Ejecutivo Singular
2. Número del proceso: 2018-0795
3. Partes del Proceso
      4.1. DEMANDANTE: Cooperativa Casa Nacional del Profesor - CANAPRO-
     4.2. DEMANDADO: MARIA ALEYDA ACOSTA GARCIA.
5. ASUNTO DEL MEMORIAL: Radicación LIQUIDACION CREDITO. 

 
A este escrito envió los correspondientes anexos de la solicitud antes mencionada las cuales se encuentran en  PDF.
 
 
 
Cordialmente, 
 

LUISA FERNANDA NÚÑEZ JIMÉNEZ
CC No. 53.010.294 de Bogota D.C. 
T.P. No. 174441 C.S. de la Judicatura 
Correo electrónico. luisa.der@gmail.com
Celular: 3203715293 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Bogotá D.C., MAYO 31 DE 2022, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 009. 

LIQUIDACION DEL CRÉDITO, quedando en traslado de la parte contraria, por 

el término de tres (3) días de conformidad a lo normado por el inc. 2º ART. 110 
C.G.P. 

 

 

 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 


